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Las bases anteriores se refieren exclusivamente a las Empre
sas Incluidas definitivamente en el Convenio, y en ellas no se 
comprenden las operaciones en y con Canarias, Ceuta, Melilla, 
territorios de Africa y exportaciones. Tampoco están Incluidas 
las bases relativas a las Empresas renunciantes, excluidas o que 
han sido baja. 

Qulnto.-Cuotaglobal: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en catorce millones doscientas 
veinticuatro nill pesetas, de las que diez millones seiscientas se
senta y ocho mil pesetas corresponden al Impuesto, y tres mi
llones quinientas cincuenta y seis mil pesetas, al Arbitrio pro
vincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes reglas: Elementos de producción en funcio
namiento y naturaleza de las fibras empleadas. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará , el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
ción General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, 
en la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos, sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de 
la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del 
articulo 14, apartado 1), párrafos A) , B), C) y 0>, de la citada 
Orden ministerial. 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrI
ces para determinar y distribuir las bases y cuotas individua
les: a), valoración global de cada regla de distribución respecto 
a cada hecho imponible; b), fijación de indices y módulos, 
básicos y correctores si precisa, para fraccionar en coeficientes 
o puntos de igual valor las anteriores estimaciones globales; 
c), as1gnaclón a cada contribuyente de los coeficientes o pun
tos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, 
reglas de distribución y bases tributarias que proceda Imputarle. 

Octavo.--Pago: Las cuotas indlvidll'ales serán Ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento en 20 de junio Y 20 de noviembre 
de 1968, en la. forma prevista en el artíc.ulo 18, apartado 2, pá
rrafo A). de la. Orden de 3 de mayo de 1966, 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribus entes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carác
ter formal, documental, contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de las declaraCiones-liquida· 
ciones por los hechos imponibles objeto de Convenio~ 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución y efect.os del mismo, se ajll'Starán a lo que 
para estos fines dispone ,a Orden de 3 de mayo de 1966. 

DuodécunO.-En todo lO no regulado expresamente en la pre
sente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1968.~. D., el subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando a" 
Baleares por las que se hacen públicos los fallos 
que se mencionan. 

Desconociéndose el actual paradero de Robert Emmanuel 
Capdelllaire, con último domicilio conocido en Hotel Xaloc, Pun
ta Prima, Han Luis (Baleares), actualmente en Ignorado pa
radero, se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del día 23 de marzo de 1968, al conocer del expediente 
número 205/1967 acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida infracción de contrabando de menor 
cuantia, comprendida en los apartados 1) y 2), artículo 3, de la 
Ley dt' Contrabando. 

2.° Declarar responsaole de la expresada infracción. en con· 
cepto de autor, a Robert Ernmanuel Capdeillaire. 

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstancio.~ 
modificativas de la responsabilidad siguiente: Atenuante núme· 
ro 3 del artículo 17 y ninguna agravante. 

4.° Imponer la multa siguiente: A Robert Emmanuel Cap
deillaire, 6.000 pesetas, y en caso de insolvencia, la sanción sub-

sidiadia de priSión qUe corresponda, con el limite máximo de 
dos años. 

5.° Declarar el comiso del vehículo aprehendido. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

El importe de la multa Impuesta ha de ser Ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince di as, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Admlnis
tratívo Central, en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación de esta notificación, significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en 
caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón de un dla de prisión 
por cada 96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en el caso 24 de la 
Ley'. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de io dispuesto en los artículos 89 Y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Palma de Mallorca, 23 de marzo de 1968.-El Secretario 
del Tribunal.-V.o B.O: El Delegado de Hacienda, Presidente.-
2.126-E. 

* 

Desconociéndose el actual paradero de Joan Marcel Jausseln, 
con último domicilio conocido en el Puerto de Andraitx, Cha
let Ca Na Rosa, actualmente en ignorado paradero. se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente : 

El Tribtma,l de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del día 23 de marzo de 1967, al conocer del expediente 
número 235/1967 acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida infracción de contrabando de cuan
tía, comprendida en los apartados 1) y 2), artículo 3, de la Ley 
de Contrabando. 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Joan Marcel Jaussein. 

3.0 Declarar que en el responsable concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad Siguientes: Atenuante nú
mero 3 del articulo 17 y ninguna agravante. 

4.° Imponer la multa siguiente: 4.000 pesetas a Joan Marcel 
Jausseln, y en caso de illsolvencla, la sanción subsidiarla de 
prisión que corresponda, con el límite máximo de dos años. 

5.° Declarar el comiso de la motociclet,a Vespa intervenida. 

El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, pre
cisamente en efectIVO, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Admlnls
tratlvo Central, en el plazo de quince días. a partir de la 
publicaCión de esta notificación, significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en 
caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón de un dia de prisión 
por cada 96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en el caso 24 de la 
Ley. 

Lo que se publ!ca en el «Boletin Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Palma de Mallorca, 2."l de marzo de 1968.-.EI Secretario 
del Tribunal.-V.o B,o: El ' Delegado de Hacienda, Presidente.-
2.125-E. 

• 

Desconociéndose el actual paradero de José Díaz Fernández, 
con último domicilio conocido en Paguera (Calviá). Restauran
te Ambasador, actualmente en ignorado paradero, se le hace 
saber. por el presente edicto, lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del día 23 de marzo de 1967, al conocer del expediente 
acordó el siguiente fallo : 

1.0 Declarar cometida Infracción de contrabando de menor 
cuan tia, comprendida en los apartados 1) y 2), articulo 3, de la 
Ley de Contrabando. . 

2,° Declarar responsable de la expresada infracci~n . en con
cepto de autor. a José Diaz Fernández. 

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad siguientes: No concurren. 

4." Imponer la multa Siguiente: A José Diaz Fernández: 
75.000 pesetas, y en caso de insolvencia. la sanción subsidiaria 
de prisión que corresponda, con el limite máximo de dos años. 

5.° Declarar el comiso del automóvil Opel aprehendido. 
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El importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económic()-Adminis
trativo Central, en el plazo de quince días. a partir de la 
publicación de esta notificación. significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecuCión del fallo y que, en 
caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión 
por cada 96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en el caso 24 de la 
Lel'. 

Lo que se pUblica en el «Boletin Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento' de Procedimiento para las reclamaciones económic()
administrativas de 26 de noviembre de 1959, 

Palma de Mallorca, 23 de marzo de 1968.-El Secretario 
del Tribunal.-V,o B.o: El Delegado de Hacienda, Presidente.-
2.124-E. 

Desconociéndose el actual paradero de Gooffrey Simpoon, 
con último domicilio conocido en Santany (Baleares), chalet 
número lO, Cala, actualmente en ignorado paradero, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo Siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del dia 23 de marzo de 1968, al conocer del expediente, 
acordó el siguiente fallo : 

1.0 Declarar cometida infrac'ción de contrabando de menor 
cuantia, comprendida en los apartados 1) y 2), del artículo 3. 
de la Ley de ContrabandO. 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Gooffrey Simpoon. 

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstancias 
modificativas de ,a responsabiiidad siguientes: No concurren. 

4.° Imponer la multa siguiente: 96.000 pesetas, y en caso de 
insolvencia, la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, 
con el límite máximo de dos años. 

5.0 Declarar el comiso del automóvil Fiat 1800 aprenhen
dido. 

6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

'1.0 Absolver a José Plazas Guerrero. 

El impprte de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económic()-Admin!.s
trativo Central, en el plazo de qumce días, a partir de la 
pUblicación de esta notificación, significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en 
caso de insolvencia, $e exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de .lbertad a razón de un día de prisión 
por cada 96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en el caso 24 de la 
Ley. 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamacione~ económic()
administrativas de 26 de noviembre de 1959 

Palma de Mallorca, 23 de marzo de 1968.-EI Secretario 
del Tribuna1.-V.o B.O: El Delegado de Hacienda, Presidente.-
2.123-E. 

• 

Por el presente edicto se notifica al propietario del automó
vil marca Ford Cónsul Gl 0835 (GBZ) que fué intervenido por 
el SerVIcio Especial de Vigilancia Fiscal el dia 14 de septiem
bre de 1967, careciendo de documentación, que este Tribunal 
de Contrabando, en el expediente número 176/ 1967 incoado can 
motivo de dicha intervención, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los nechos constitujen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) y 2), 
del artículo 3, de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 15,000 pesetas. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de qUince días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económic()-Adminis
tratívo Central. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para. las re-

clamaciones económlc()-administrativas de 26 de noviembre de 
1959. 

Palma de MaJlorca, 2á de marzo de 1968.-El secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.127-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Gerona par las que se hacen públicos los fallos que 
se mencionan. 

DesconOCiéndose el actual paradero de Agustin Garcia Li
dón y José Cirera se les hace saber por el presente edicto 
lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Pleno y en sesión del día 
14 de marzo de 1968, al conocer del expediente número 176/66, 
acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuan tia comprendida en el apartado uno, articulo ter
cero de la Ley de Contrabando, en relación con el articulo 30 
de la misma Ley. 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Agustin Garcla Lidón. 

3.° Declarar que en los responsables no concurren CirClUl5-
tancias modificativas de la responsabilidad. 

4.0 Imponer la multa siguiente: 934.000 pesetas a Agustin 
Garcla Lidón. 

5.° Reconocer derecl10 a premio a los aprebensores. 
6.° Absolver a José Cirera. 

. El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cIsamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de COntra
bando en el plazo de quince dias a partir de la publicación 
de esta notificación; Significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del , fallo y que . en caso de In
soivencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día de prisié'n por cada 
96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los limites de 
duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
,plirnlento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económiC()
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Gerona a 20 de marzo de 1OO8.-El Secretario del Tribunal. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente.-1.99S-E. 

Desconociéndose el actual paradero de Erling Christian So
rensen se le hace saber por el presente edicto, lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Pleno y en sesión del dla 
14 de marzo de 1968, al conocer del expediente núÍnero 1'1/67. 
acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantia comprendida en el apartado cuatro, articu
lo tercero de la Ley de Contrabando, en relación con el articu
lo noveno del Decreto de 2 de junio de 1960. 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en 
concepto de autor, a Erling Christian Sorensen. 

3.° Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. 

4.° Imponer la multa siguiente: 12.564 pesetas. 
5.° Imponerle también la sanción accesoria de comiso de 

l~ géneros aprehendidOS. 
6.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
7.° Devolver el vehiculo matricula AB-84.196 D K., si bien 

queda afecto al pago de la multa impuesta, 

El Importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias a contar de la fecha en que se publique 
la. presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince dias a partir de la publicación 
de esta notificación; significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que en caso de in
solvencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria. 
de privaCión de libertad a razón de un dla de prisión por cada 
96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los limites de 
duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cunl 
pllmiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regll'l
mento de Procedimiento para las reclamaciones económiC()
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Gerona a 20 de marzo de 1968.-El Secretario del Tribunal. 
Visto bueno. el Delegado de Hacienda. Presidente.-1.996-E. 

• 
Desconociéndose el actual paradero de Gian CarIo Pellegrinl 

y Stefano Buzzi de Marco· se les hace saber por el ¡resente 
edicto lo Siguiente: 


